
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 7l
MaYo 19 de 2000

Por el cual se autorizan desviaciones para pruebas de Regulación pr¡mar¡a y
se def¡nen Drocedim¡entos

EI Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
esDecial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley '143 de 1994, la
Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de 1995 dél M¡n¡sterio de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y sogún lo
definido en la reun¡ón No. '127 del l8 de mayo de 2000

ACUERDA:

PRIMERO.- Autorizar desviaciones para las pruebas de Regulación Primaria
de un¡dades generadoras, cuando estén con un despacho bajo, b¡en sea Por
estar programadas en el mínimo técn¡co o por el valor que reporten los
gonsradores antes ds la prueba.
SEGUNDO.- La autor¡zac¡ón debsrá realizarse a más tardar a la hora
siguiente de haberse presentado la desviación, previo anál¡sis de la planta e
¡nformac¡ón al CND para que este ver¡f¡que que se trata de una desv¡ac¡Ón
atr¡bu¡ble a la prueba. Si Ia autor¡zac¡ón se solicita después de la hora, no se
tendrá en cuenta y, por lo tanto, s¡ es del caso, se considerará como
desv¡ación.
TERCERO.- El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha

La Pres¡dente, El Secretari
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